
NUM, 28.—(2.a Epoca.) SÁBADÓ 12 DE AGOSTO

/ . >r p
Se publicará an Madrid cuanta* veces sea necesario.—Puntos de suscricion: Madrid, en 

■»da Dirección pénerál de Infantería. P rscióí cincuenta! céntimos de peseta mensuales* 
lo mismo en Madrid que en todo el Keino.—En.Guba y Puerto-Rico, dos pesetas y c in - 

• cuenta céntim os por trim estre .—Filipinas, tre s  pesetas,! tam bién por tm néstire.i * ' - •-
•t 1 1 • -í_;__ ¿ ¡Vi- iji.i.

> *f < >rr pr
, Dirección general de Infantería— 3-er Negociado.—Circular'ná- 
mero 290.—El Exorno. Sr. Ministro de, la  Guerra, en 18 de Julio pr^xip 
mo pasado, me dicelo que sigue: , r  . . . , n t

«Excmo. Sr.: S. M. el Rey,(Q. D. G.) ha tenido'porconvenientedis^ 
poner que los 3o.000 hombres de la quinta decano actual, llamados aí 
servicio activo por la ley del 3 del que rige, se distribuyan entre lp$ 
diferentes Guerpos del Ejército y Armada en lá.proporción que señal^ 
el adjunto estado que determina los que á cada provincia corresponde. 
Y para .llevar ¿ efecto dicha soberana resolución: se observarán las 
siguientes..prescripciones:—1.a Los Directores generales.de las armas 
señalarán á cada, .Cuerpo de las suyas respetcti.Vcis el̂  nüméro de hom
bres y las provincias. de donde han de recibirlos, cuidando de que las. 
partidás receptoras, se hallen con anticipación en.el punto.qué á,ca£a 
una corresponda y dando á los^Cqerpqs.qpe guarnecen las Is^s  Baleare^ 
contingente de dichas Islas, cuy^ sobrante repartirán- entre los demá? 
de sus^armas; resp.ee ti y as. ̂ 2 *  por decreto de 9 del: achual»
espedido, por .el Ministerio de . la-:cGp^e^Qag|pn . 1^.-fecha .en. querJog 
qujnitqs ĵhan de tener {¡entrada en C$j¡ák.§e cotisiderarán- e^tas abiertas

Qoujaudant^. de l^a 0onu^q-~ 
Pes p e c ^ e d t ^ ’d V r e ^ |^ ^ t p 4 : ^ e s |e  l»ie^()Jos 
presente», Ay^fta^ni^ntps ¡en '.y lr^a

y 20 áel oijtadoílpcre.-
• ’C .. C : *’ ' J ' ’ S8
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to, y teniendo presente para la admisión de ellos las circulares de 
este Ministerio del 23 de Abril y 10 de Mayo del ano 1869.—3.aLasacade 
quintos tendrá lugar el dia 21 de Agosto, y ántes de la distribución á 
Cuerpos se separarán los que voluntariamente se alisten para servir 
en el ejército de Ultramar.—4.a La distribución se hará observando los 
cuerpos el órden siguiente: dos hombres Artillería, uno Ingenieros, 
uno Infantería da Marina, dos Caballería y uno tripulación de los bu
ques de guerra, turnando en dicho órden hasta completar sus res
pectivos contingentes. Kn las provincias donde concurra Artillería y 
no Caballería ó vice-versa, elegirá cada una de estas armas en los 
turnos que á las dos señalan cuando asisten juntas.—5.a Los quintos 
restantes después de esta eleoei,on se destinarán á Infantería, á cuya 
arma han de ir todas las incidencias, teniendo cuidado de destinar los 
que por este concepto entren después de la-saca general á los Cuerpos 
más próximos dentro de la provincia ó distrito.—6.a Si en alguna Caja 
de quintos se presentase mayor número de voluntarios para servir en 
la Armada que él cupo que se le designa, serán admitidos desde luego, 
debiendo la Marina devolver igual número que _el exceso de los saca
dos por elección en otras provincias, y lo mismo se practicará si se 
presentasen voluntarios en provincias que no tengan señalado dicho 
instituto.—7.a Las partidas receptoras coa todossus confia gen tés sé 

. pondrán en marcha para sus Cuerpos el dia 23. Desde cuya fecha sé-̂  
rán socorridos por los mismos y los Directores respectivos dispondrán 
que á medida que se incorpórea, pasea á la 1.a reserva aquellos indi
viduos á quienes corresponda.—-8.aLoá alistados voluntariamente para 
Ultramar han de obligarse á servir cuatro años, desde el dia del etn^ 
barque directo para el punto de su destino; pero sé lea contará como 
tiempo de servició el que permanezcan en la Península desde l.° dé 
Julio hasta que se embarquen. Podrán también alistarse por los 6 añoá 
dé su empeño con derecho al premio pecuniario que estáblécen lóá 
artículos 18 y 20 del Decreto de 27 de' Abril del ¿ño próximo paiádd 
en sustitución de los dos años dé rebaja, lo que se liará constar con 
arrégle al art. 52 del Reglamento dé 14 dé ¿etíémbié de 1867. Loé 
jefes de las comisiones permánentés cuidarán "de que tenga lugar esté 
alistamiento’segun ió prevenido gara estósTcásói én él capítulo 7.° ^  
demás reglas establecidas en él Régláméntú’de^áV^e Octubré dé 1863 
pará lá recluta de Ültraínat y 16 mismo tendrán 'présente las déniáé 
autoridades llamadas á intérvéhir ;eú:' diebá ojperácíoñ enf Virtiiá 
de lo que dispone el árt. 6 ° del éápíiülo citado.' Lote alistadó:s 'en vír^ 
tüd dé órdén del DirécVór general dé Infáiitería, marcharán á lós íes- 
peétivos Depósitos paráékpéctábibn deéínb  arqué 'cuando él Üetermí^
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ne .—9.a De las operaciones sucesivas desde el ingreso en Caja de los 
intos dar¿n conocimiento diariamente á este Ministerio los Capi

tanes generales, en la forma que expresa el adjunto estado núm. l.° 
cesando desde de 1.° de Setiembre próximo de remitir el corres
pondiente á la quinta de 1870 y  pasando sus incidencias k figurar en 
el mensual de rezagos; pero remitirán los estados quincenales corres
pondientes á la quinta actual, expresando al respaldo por'provinciasy 
Cuerpos el número de hombres destinados, según modelo número 2. 
Loque de Real órden digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Julio 
de 1871.—Serrano.» ' \-

Con posterioridad se ha recibido la circular del Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra fecha 2 del'presente, dando traslado de lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Ministro de la^Gobernación, aplazando el ingreso en 
oaja délos quintos del presente,reemplazo hasta i.° de Setiembre próxi
mo venidero, ordenando á la vez, que la saca por las partidas recep
toras del arma, tendrá lugar en 14 del referido mes.

Lo trascribo todo á Y. incluyendo el estado num 1. que marca la 
distribución de los 35.000 hombres del reemplazo del presente año 
asi como los formularios 2 y 3 para la forma de facilitar las noticias 
que indican la anterior Real órden. Los estados números 4; 5 y 6. es- 
presan la distribución que he tenido por conveniente dar-' al contin* 
gente que se detalla á infantería, y con el fin de evitar diidas creo 
oportuno dictar las prevenciones siguientes: r

1.a Los Jefes de los Cuerpos nombrarán las partidas receptoras 
compuestas del número de oficiales y tropa que juzguen conveniente 
para la recepción y conducción de Tos" quintos que áe les asigna, en 
cada provincia, debiendo tener presente para esta elección, que ba de 
recaer en Oficiales idóneos y de reconocida aptitud para el desempeño 
deda misma, los cuales me darán cuenta del dia en que emprendan la 
marcha, del en que llegán á la capital de destinación y del en que sa
len para sus'cuerpoté'respectivos, como dél’núrriero de^uintos que con
ducen é itinerario qüe llevan; verificándolo lós rJefes de ios Cüerpos 
ála salida de las partidas. '' :  ̂ ¡ 1

2.a Los Jefes de los Cuerpos prevendrán á los Oficialcis comiéiona^ 
dos se atengan eu un todo á las instrucciones de la órden que se traiá1 
ladá, fijándole nuy especial rúente en las prescripciones 4.a y 

3 a El turno qúé'se ha de observar para lásaca lia de ser el dé elec
ción alternativa1, dando principio'él!más antiguo y siguiéndose deS  ̂
pues por el mistnó; órden. ^ f * r * 1



que ingresen en los cuerpos respectivos, con espresion dé las pro^ 
cias á que pertenecen y dé los que queden por cualquier concepto sin 
incorporar.

5. a Pudiendo aparecer como obstáculo' que dejara de recibirse en 
algunas cajas el numero completo de los quintos detallados, los Ofi
ciales receptores aceptarán el número de hombres que pueda ingresar 
dando conocimiento del número que falte para providenciar.

6. a Con la debida antelación sé procederá á reclamar, de las auto-
ridades competentes los pasaportes á fin de que las partidas se hallen 
con exactitud en los puntos de destinación; llevándolos Oficiales de 
legados las instrucciones necesarias para las marchas, alimentación 
büen rógina^h y  discipliné, asi como para el modo y forma de socor
rer! os'* disp^ UéVén los fondo3 convenientes'para cubrir las n
cesidádés’flé su c o m e t i d o . -  ‘ .* : •••

7. a Los Jefes de Detall tendrán*’coir la: debida 'anticipación distri=
buidos los quintos que se le's detalla,- para que á .'su incorporación 
cada compañía equipe los que le correspondan?. 
r '8 ^:  /De los¡incidentes que puedan ocurrir, y ño previstos en las ins
trucciones generales, me darán cuenta con la premura que requiera el 
casó, cuando no puédau resolver por sí.: j
- 9.a Los.Comandantes de la cajas.de quintos tendrán presente, ade
mas de cuanto concierne, en la  Itealór.deñ que se cita,'las prescripcio
nes siguientes:! - * /  ¿:m\ [ ♦ '^ .1  - ’I * r>

1.a En las que no se. designe .cupo á la Armada,- esplorar lavo- 
luntñd'de los; individuos que quisieren servir en ella, Cjmo asimismo 
de los qne.se alisten para Ultramar, .separándolos en el acto á fia de 
que naformen turno "de elección', > '
V 2?a; cProf jiraránque el.cupo.de cada Cuerpo se'complete en loposi- 
ble, ;"s4fetáñdose, para; la elección á cuanto se previene', y terminada 
que séarja saca de las armas especiales; harán la suya los Batalloaei 
de Cazadores* sin sujetarse á turno con los. Regimientos, cuidando que 
los quintos que han de servir en aquellos reunau las circunstancias 
prevenidas y^la estatura de l .m 63q.ms ó l .m‘650 según la Real órden 
de 2 de Febrero de 1851; si no los hubiese de dicha talla, elegirán los 
que m ás, se aproximen, si reunieren las demás circunstancias preve
nidas. , -n » * - _ j. #

3. a Que corresponde según la ley de reemplazos, á las diputacio
nes provinciales, espedidlos certificadas de libertad á los individuos 
que antes de su ingreso en caja ra im a n  su suelteJi metálico, :

4. a Que á los que fuesen declarados exentos pata el servicio, bien 
sea por presentación de qn. número principal, por resolución favor*
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ble de recurso pendiente ó por haber sustituido ó redimidojsu suerte, 
Procederán á  darlos de baja, tan luego como bajan recibido la órden 
¿el Consejo provincial, espidiéndoles el correspondiente certificado de
libertad.

5.a Que deberán dirigirse á la  autoridad tnilitar de provincia para 
que tengan logar las bajasjde los destinados á cuerpo y las altas de
las incidencias.

5 a Que en el registro, que han de llevar, anotarán eí/alta y baja, 
y cuantos detalles crean convenientes, cuidando que seada Cuerpo 
llene el cupo que se le ha asignado, y si no füejre'posible, que se haga 
el reparto‘proporcionalmente. _ ' ;

7. a Qne cuándo un individuo'reemplace á otro, por cualquier con
cepto, ha de ser destinado al Cuerpo del reemplazado, esceptuándose 
los alistados para Ultramar ó destinadilspor condena al Fijo de Ceuta, 
dando en este último caso, al Cuerpo'otro hombre de las incidencias.

8. a Que cuando después de marchar las partidas receptoras ingre
sen de incidencias con destino á los Cuerpos, los destinarán al qué cor
responda, teniendo presente las circunstancias exigidas para los que 
deban ir á batallones de cazadores. , M

9. a Que cuando la caja llene su cupo, se cesará de dar destino á 
las incidencias, pidiendo á.la autoridad militar de la provincia destino, 
provisional á los cuerpos dél distrito ínterin se resuelva el definitivo.

Desde l.° de Octubre próximo cesarán de remitir el estado quince^ 
nal de las operaciones del reemplazo de 1870 pasando sus incidencias 
al: mensual dé rezagos, ‘dando principio al quincenal del reemplazo del 
corriente año, conservando en forma las anotaciones, á fin de facili
tar cuantos datos, sean necesarios. ; . , ‘ -r'“
. Confío en el buen :ta¡cto¿ instrucción, inteligencia 'é interés de los 
gres. Jefes y Oficiales;qüé han de cooperar al buen desempeño de las 
óperacioms de la  quinta; en la firme :creencia que han de llenar su 
cometido con la  exactitud que tienen acreditada. Dios guarde á V.... 
muchos años. M adrid^de Agosto de 1871,—Piéltain.
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<1. -s
; -E ST A D O  N Ú M . i’.

. \ * ■ , ' —t ’ ■
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Distribución entre las armas especiales Infantería de Marina, Cabañería, Tripulación de ¡os b u ^m  de 
guerra é Infantería del E ftrutó, de los 35 000 hombres del reemplazo del ano actual y provincias en cuyas 
cajas han de recibir los contingentes que se íes detallan.

A-IbaCtíto .

¡CAPITANIAS GENERALES.

. „ 1 . . " • -1 , _ ' J

3* 1 PROYICIAS*' ¿ -
) u ‘ ^

>

Artillería.* i
Ingenie- - ros.

Infantería
deMarina.

Caballería.

i
» r ’- \ iMflil riíl . . .  . .. . . . . . . . . . . . . . .1 40 80

Titl̂ dó. .A ................. .  • . . 150 120
1 Ciudad-Real...................... ^70 220

Castilla la Nueva....! Cuenca X‘. .. . . . . . . . . . . . . . . . . r"  100 » 100
C U i i d a l i i i a r a i . . . . » 80 * * 120
&ftVrnvitt... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 140 » 90

- BtíTC&loiÚL'.'t»,» •«..«••••••••
Carona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

v 100
 ̂ 60-

40
»

100
100

» - •»»
II Cataluña................... 60 » 100

1 Andalucía y Extrema- 
I dura.....................

i <11 raifuna ...  i . . . . . .
Lerida.r ..%t. ..»•••».•••••••
Cádiz.. m-\ »v. .......... •. •
Conlbbd . .  «• «r» 
tlllpl VU «•» • • * • • • • • •• • 

villa.«.-• • ̂ . . \  . . .  .. ...........
J Tí.irl .i1' o 7 . . ¿. . . . . . ... . . . . . . ..

20Ó 
- 60. 

: 60. 
160 

‘ 60 
60-

40

»
40

100
100

»
" 130 

50 ;

'»
140

»
100
210

i P!íií»fti‘pa ........ 60 40 » - ~ 210 ‘
II 1 Vrtlpno.irt ' 100 .» 250 30

60 15° »
60u n n I 100

1 ron 1 60

bu |UC9 de 
guerra..

Ejército.

691- 
554 
402 
329 
295 
180 

1,222 
577. 
544. 
477- 
003 
571 
258 
710 
766 
472 
801 
510 
340 
472 
288

COPO
distribui

do.

811 
8?4 
692 
529 
495 
410 

1,532 
_;767 
' 734 
717 
823 
871 
478 

1,040 
1,126 

782 
1,351 

780 
5 60 
7 92 
4(58



V »i>

L* * (  " (  -1 ..
' ' 1

. * O
1 Oorufia . f .1........................... 90 i 50 100 : p

j

i 60 950 1,250 ,1 110 40 100 p ' p 700 9o0 '<
1 ,jl,oy“ • • • • * ...............................j Pontevedra.......................... 110 ; ,» 100 i»  ¡ p

i 60 ¡738 : 1,<.08 1
C'/cnse......... ..................... . 150 90 1 » : » 604 844 '

i 7 , i \ I*H ÍT07.Ü........... 80 » ■ ^ » ; '■ 200 , » 492 772 j

* 1
1 Teruel .......................... 110 60 ’ » ! » p ¡378 ; : 548 1

Aragón.......... • ......... 110 
: 90

p

i
! » 

1 »
100 » 1394 i • ; 604 '.

• r • Granada................................ 210 » 763 1 1 ,063 '

M á la g a  . . . .  í ...................... 120 » 120 ' » 70 825 1,135 ;
Granada............ ............ -  120 

* 90 
l i o  
6 0 .

* 50 » 50 530 t . 750 -

i - ~ ! ; •  -
* i  *

■ J  aen ■ . » » » . . . . . .  » , » * » • • . . . . . . .
Yalladolid.. • • .....................

i f ia Va finan eíü............................. ..

p  : 
» 
p

• » . 
» ' 
» •,

210 • 
160 
160

»
»
p

- 630 
■ 370 
462 :

*- 930 
- 640 1 

682 |
w ; ^  tv i . ,i *■ <-»•*j , rZíjunoral.. 1 ....................................

lLnon..»«■. i  • ' » > . . . . . * • • ’• • • •  • •
JOvicda.i.. .  . * . . . . . ......................

110
140
280

»
40

*50

»
»

. 5>

160
70

>>

• » 

»

375
: ' 618 .  , 
1.003 *

645 ! 
868 I 

1,333 1

fC a s ta lia  la  , y ie j ja .L . .  3
¿ ... \ ^

\ l \1 o 1

('Patencia.**. í * v ............... .............. *
| A ¡ v i l p t . . • • . • • •
i  B u r g o s . . . !  ............................. ? • •
fS^inta r id e r  J .v .1, ........................... •

»
110

»
»

J 110

40
30
40

»
p

. ;■ » .
* P  :li .

»
100

p

, 60 
90 

160
»

100

»
! _ » 

r  P

70
i ; p

385 ■! 
230 

,676 ; 
í 361 
201 j

- 485 
460 1 

. 1 876 
531 ! 
411 !

r V í

Proviucias Vasconga-
• Soria.,..1 •. . . . . . .  • • »»•»,•
/ Nfivappa. 1...........

: 110 

60

30

40

»
»

J60

p  '

»
j *) • 

»
2 1 6 '! 
582 !

416 1
; 682 j

das y Navarra. ,j....... / «i J
..* ... . . . . . .<..'10 60 » - - »<150 - ■ 7 p 60 265 535

• . 1 ✓
i 1

T i ' 0 V ^  ‘ 'Vv! * . / - v v'';! ■

i  i

, -v„ u .• x Totales.. *. . . . . . 4.000 . 790 2,000 3,400 1,000
. v

23,810
1 ' 

35,000

"*c * - —i»v- -  ̂ * -
’ í,? Madrid 18 de Julio de 1871,

Serrano
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'  E s ta d o  p o r  p ro v in c ia s  d e l  n ú m e ro  da  jó v e n e s  c o rre sp o n d ie n te s  al 
sorteo de 1871 q u e  lian  rec ib id o  lic en c ia  i l im ita d a  p a ra  el p u e b lo  de 
su  n a tu ra le z a  p o r  escede^* d e l cp p o  señalado; p a r a  e l e jé rc ito  a c tiv o  y  
pasar á  la  s e g u n d a  re s e rv a .

—  5 4 1 -  -

( i . Si 1 *V, rr jq c-ü t Te'7

.r¡ \r.;n‘(' 
j¡ . .-..■Ji!?

1 • "

A> 1 ^ Ai* r** -

PROVINCIAS. • NÚMERO DE JÓVENES»

roliimihíilj -i'i J nrrr isr/2 .bt -rniov.bl feo’n
O’jiiuJyai »; .*•■! *;h)3 • . =rO. H*- .201 LZ

Madrid. .T . ..........
1 ■

r

. CllGIlCft# • • « • • • • • » l
r

? o,i » <f »

* T o ta l . . i .......... / ' 5 <¿

^ ,
■1-

íi i - j ‘

< e

Estado por provincias y armas del número de hombres correspon
dientes al sorteo de 1871 que habiendo sido destinados á los Cuerpos 
activos del ejército han pasado con licencia temporal á los pueblos 
de su naturaleza.

PROVINCIAS. Infantería. Artillería. Caballería. Ingenieros. Marina. TOTAL.

S e v i l l a ............... __» p p )► p

C ó r d o b a . . . . > » p »

p > • »

p > p » p

Nota. Este documento se estenderá en medio pliego apaisado.
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E stado diario  de las operaciones de las Gajos de quintos de las pro- 

^v in cu is  déeste D istrito en e l dia..... |
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PROVINCIAS.

y - - '

Quintos
ingresados.

• i >
. .X

Id. volun
tarlos.

■ÍJ.'Vf i
i

Id. susti
tutos. .

4

Id. matri
culados.

ll ’» ’ <

Redimidos 
A metálico.

p

TOTAL.

Tolal in
greso «n 

Caja hasta 
la fecha.

M álaga .. . . .

t

:. p P • P  i •
i  • P

»h 1̂1 £-- 

. ü: > n . ‘ » »

G ra n ad a .... í* 9 i - 
» i p > P *

»
t*
J»>
’ »

. P » ¡ P *
l

P

>
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P
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E s ta d o  n itn t. 4

REGIMIENTOS,

Rey, núm. 1..............
Reina, 2 ......................
Príncipe, 3.................
Princesa, 4 ............. ■.
Infante, 5...................
Saboya, 6..................
Africa, 7 ....................
Zamora, 8 . .  ............
Soria, 9 ......................
Córdoba, 1 0 . . . . . . . . .
San Fernando, 11. . .
Zaragoza, 12..............
Mallorca, 13..
América, 14........... 1
Estiemadura, 1 5 .. , .
Castilla, 16................
Cádiz, 17....................
Almansa-, 18..............
Galicia, 19................
Guadalajara, 20. . . . .
Aragón, 21................
Gerona, 22...........
Valencia, 23........
Bailen, 24..................
Navarra,-25................
Albuera, 26...............
Caenca, 27.. .-r........
Luchana, 28______a
Constitución, 2 9 .... .
Iberia, 30...................
Asturias, 31..............
San Quintín, 32........
Sevilla, 33..................
Granada, 34. ............
Toledo, 35..................
Burgos, 36................
Murcia, 37..................
León, 38.....................
Cantábria, 39............
Málaga, 40.................

Suma

Fu
er

za
 q

ue
 le

s 
qu

ed
ar

á 
po

r 
fín

 d
e S

et
ie

m


br
e.

' ©«  *§.2 'O .fc. 6!_ a> i) v
§■=51er—_ a£ «3
"T3** Le

s s
ob

ra
 p

ar
a 

el
 C

om
pl

et
o.

1.095 1.056 39
1.048 1.056 »

938 1.056 P
917 1.056 »

1.134 1.056 78
938 1.056 »

J .  155 1.056 99
’ 830 1.056 p

900 1.056 . />
1.028 1.056 p

•  •  • 964 1.056 »
984 1.056 »
89S 1.056 p

1.017 1.056 p
•  •  • 1.122 1.056 66

1.157 1.056 101
1.166 1.056 110
1.021 1.056 »
1 051 1.056 »
1.081 1.056 25
1.083 1.056 27

980 1.056 »
947 1.056 »
986 1.056 p

1.103 1.056 . 47
935 1.056 p

v 1.064 1 .056 • 8
•  • * 1.2o5 1.056 199

922 1.056
940 1.056 »
988 1.056 p
866 1.056 »
978 1.056 *
975 1.056 »
897 1.056 »

1.057 1.056 1
1.210 1.056 154

1 1.186 1.056 130
1.138 1.056 82

973 1.056 »

40.927 42.240 1.166
i

Le
s 

fa
lta

 p
sr

a 
el

 c
om

pl
et

o.

Q
ui

nt
os

 q
ue

 s
e 

le
s 

de
ta

lla
n.

■
a«BS-iJ3OUQ
■-i •o ®
Su TO

TA
L.

» 349 388 1.444
8 396 388 1:444

118 506 388 1,444139 527 388 1.444» 310 388 1.444118 506 388 1.444
» 287 388 1.444226 614 388 1.444156 544 388 1.444
28 416 388 1.444
92 480 388 1.444

, 72 460 388 1.444
• 158 546 3S8 I.„444
. 39 427 3S8 1.444

» 322 388 1.444
>> 281 388 1.444
p 278 • 388 1.444
35 423 388 1.444
5 393 . 388 1.444

. .» 363 388 1.444
p 361 388 1.444
76 464i 388 1.444

109 497 38.8 1.444
70 458 , 388 1.444,

» 341 . 388 .1.444
Í2Í 50Í9 388 1.444
p 380 388 1.444
» 589 , 388 1.444

’ 134 • * 5<22 ' 388 1.444
116 504 388 „1.444
68 456 388 1.444

190 578 388 1.444
78 466 388 1.444
81 469 388 1.444

159 547 388 1.444
» - 387 388 1.444
» 234 388 1.444
>> 258 388 1.444
p 306 • 388 1.444
83 471 388 1.444

2.479 16.833 15.520 57.760



CAZADORES.

I
Suma anterior. .í

; ;, ■ ;U : . ‘ v,
Cataluña, núm . i . . . . ’..
Madrid, 2 .........................
Barcelona, 3 ............%. í .
Barbastro, 4 ...................
Talavera, 5 ......................
Tarifa, 6...........................
Chiclaua, 7......................
Figueras, 8 ......................
Ciudad'Rodrigo, 9 ........
Alba de Tortues, 1 0 . . . .
Arapiles, 11............ ..
Baza, 12............................
Simancas, 13..................
Las Navas, 1 4 ...............
Vergara, 15.....................
Antequera, 16..................
Béjar, 17..........................
Segorbe, 18......................
Mcridn, 19...................... ..
Alcántara, 20..................
M endigcma, 21..........
Alcolea, 22......................
Santander, 23..................
Reus, 24...........................

' Total

ca b  JL
s í  = a .
O ^S-ÍO ©
c - S *
a - o J i  . 

t  5 -5  fe 

u. r

i *
i •* •¿ 2  J?Jr c.-~ ,

^  c  ' 
o» ~

2 « - e  
§ . .2 .2  

.= te
V £* mm 

•O r  ~

«a .
£  o  .K w  —• 
3.a» -
n  :3«"*

¿ J

« I r
O -  -  " Le

s .
fal

ta 
pa

ra,
 

el 
cú

mp
lel

o. O .
«  a  v.
3  — 
CT2 
«  0» 
c  -a
B *o

Ó t Fu
erz

a s
ob

ran
- 

(, 
le.

"

i
9

40.927 42.240 1.166 2.479 16.833 15.520 57.760

664 650 - 14 • »  • • 300 • 314 „ 964
658 . 650 • 8 • • »  ' • • 306 • 314 .964
764 650 114 »  • • 200 314 964
671 650 21 • »  • ' . 293 . 314 964
506 650 » -144 • 458 • • 314 964
228 650 » • -22 • 336 • • 3i4 964
» p • • » * • » . »

696 650 46 ■ 268 - - 314 964
548 650 » * ' •102 • 416 • 314 964
578 650 • 72 -•  386 314 964
576 650 » • *74 - 338 314 964
» » • »  • • p P
» . » .  . P
668 650 18 • • »  • • . 296 '314 964
571 650 » i - *79 393 - 314 964
»  ~ „ » • ' » • * » *  • . . . »  - . . .  » »

665 650 15 . .  299 314 964
565 650 » 85 . .  399 - 314 9t)4
601 650 » • 49 363 - 314 964
416 650 -234 • 548 • 3 1 4 964
525 650 -125 -439 314 964
566 650 ■ 84 • ■ 398 '314 . 964
764 650 114 - a * • - - -200 - 314 964
674 650 24 - » •  • • 291 315 965

53.231 55.240 1.540 3.549 23.810 21.801 77.041

i

¡

£ .

m .  ■
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Catado nt'im, 5.

} o
gjTf/.TOT?r>f 'ib "fí|.*

CUERPOS. '

n¿y< !
Número 

. de quintos . 
que se 

detallan:;i .

° l V:Y-Vh ■■ {
' ' PROVINCIAS • «

k  QUE PERTENECEN.
x i

nuY/t i 
"f! *.í»

Número..iy.de
quinto < que 

reciben. .

• • : .................. '0 ' L' í f * v J . !.

> o

Saboya, 6(.. .7 7  506
* ir>í

Africa, 7 . . . . 289

i ' y i
Rey núm. l.°_ 349 ’ (•Z am ora.. -... ¿.

Reina, 2.>.. 396 • - Cádiz.-. -. -. -...-.-V; . . v.,. . ;  - '

Príncipe, 3 .. v rt' 1 *■506. 1Bárcelóña........... ......... .
Gerona ' j . . ¿

.* I- 1‘
Princesa, 4* 7 7 '

t ‘. * . ííO
'527...!

N atarra í . . .  
Orense..................v . .—

1 ' [ 
Infante, 5 . . .  ; r

* j*Alicante:: : : :  \ \ . /f L i1. . . .  
310. .. \ Ciudad-Real.... . . .  . f

< CíS
Zamora, 8., 614

f KSI
Soria, 9. ¿. . . '7  544

Córdoba, 10. 416
; rv:

S. F ern / 11. . • 480
i \ ■ ;

Zaragoza, 12- |7  460

i Í * 0 f
Mallorca, 13. \[ 546 

América, 14. 427
f % j

Extrem.* Í5. >() 322
V ¿ f; ' f

Castilla, 16.. 287

í L érida .... 
| Barcelona. ». “

74

306 
200
241* 
125 
16L
135 
100 
75;

309 
197
109 '* 
180

TOTALES 
de los 

cuerpos»- -

; í o 
349 .

506

527

310

i -r.
506
-Oi"0
289i Badajoz.........7.,v.-

i Cáceres.............•. i :
l Jaén. . . . ,  ’. . .  x. .  157 i
{Granada............. .^Gk 200 614,7
/M álag a .:.;. ? J .;.V. ; . ^  . .  257 T
j Palma........ . . . . . . . . . .  S  265
{Válericiá*.. . . . . . . . . . . .  .g-^  179
( Pontevedra. .. .!•. ¿. . . . l. ... 209
| Corana........... .a. . . . .  I . __ 207.......... .. • « • • é «  ̂ i 1 :
j B^rcelpna. v - - [ L ; 240.;
I Gerona ^. .  240

!Pontevedra. . . . . . . . . . . . .  100
‘Coruña 11 ¡ .7  ̂ 218 <- 4 -r ' 460 -

Lugo.'. *. *..'. * ....!‘.7 . . .
1 Granada:: ¿7/7.7.^7 !U . .0¿f: 384. iC
{ • M á l a g a : v ^ U  .. ' 162 j ™

(Barcelona* * •• .* ¡ r 200 427̂ * ̂ -1

322

1

544, . t •,

416

480

•| -Tarragona^ \h . í! 73 í .. *6 “ 227

(Zaragoza*** ¿ .• * ...7 .7  . . .  200 ) o<
Teruel. *. -. •. *.. -. >»v.ÁH. L..  122 j * *

. w .... ...............-. : Jn/v. v.hCorana, 
Orense. 7 . . . . . ' A

100
187 287



CUERPOS.
c.

? . >,

Cádiz, 17 ....
* • V

Almansa, 18.* 

Galicia, 19.. 

Guadal.*, 20.
i

Aragón, 21..\

\ < r .

Gerona, 2Ú.. 

Valencia, 23.

r-_
Bailón, 24 ...

••i ‘

Navarra, 25.

Albuera, 26.
• k'

Cuenca, 27. >f v'

Luchana, £8.;:
i

* j¿G í
Constit. 29.

iu -

—  546 _

Número 
de quintos 
^qne se 
oelallan.

278

PROVINCIAS
A  QUE PERTENECEN.

Número
de

quintos que cecinen.

i Teruel
(Zaragoza.................. 422
l Orense. . ¿ ^  97 ‘

423 . (N avarra.. .......... ; 241,
/ O v i e d o . . . ................................ 85

-w*
TOTALES

de los 
cuerpos.

393

361

464

i Almería....................... . * 189
I J a é n ................................... 204
Lúgo>.. 

363 ./.Orense . 
Burgos

168 . 
95 

100
*£ ii3*{-Albacete.__ . . .  ¿. .y.

• / • A lm e r ía .v .*:...* ¿ . .  248
Badajoz .vá1. . ; .  \ . .  ,'uo 101..
Ciudad-Real . : . ; / . : .  1 .. 102
Segóv.ia..........¿. . . . .  f». . .  -. 80
Joevilla...«..»..'... :• tu'.. . . . .  181

361 ¿

í M álaga. •. •. y .’. l j ... 227
497* • { Sevilla ....-•• ¿ . . .  137

• ( Córdoba ¿ ¿ ¿  ¿V . i . 133

¡T arragona.;.. . .v .1.
Valencia.

Castellón

Í Castellón 
Valencia.

Murcia; *

497 >

;1

122.. 1I. .9 „>h
150 3► 458
186 . 1i ,( 7 ,ÍJÜ .
54 J1

100 } _ . i i

i H uelva.. 
■j Córdoba;

7H;

. . 4.1 i M"i üi'A- g il   ̂ 1 íó509..:í: 509..
r* a . .
ss 380- • jPontevedra : > r ^ , 380 v»

0L io n . . jM adrid... 
si: AO .. | Ciudád-Realy t,.. .  u'.\...

1 9 0 '!j/F'

* • • -pi. ^  * 1 ^ í o o 1*!| bJ
•r..ow 26 ,1

107*11 .Cl
14 i  . .  í f i á d i z , . .

522 /Córdoba______ .
. ; • • i Sevilla*: .'¿V ^  *... 110. . ü í i ^ Ji * — ' . . . .  ¿.MW 1 if Cácetres* 192

/

~T
s



a*3 - »  ̂lpRflYlNClASí'V
'̂Wamcro 
<fé quintos '"¿tféífee 

D 'J ñtei^llan.
PROVINCIAS m!.

I  QUE PEKTE’NECEN.

‘"íWmero
,,l‘¡ *6 ¡ TOTALES 

ae~ los 
cuerpos.

í i;‘*i 
Iberia, 30.. . ,,Ji 504r j

Asttírias, 31. ‘ 456
U!

: ■ T r
S. Quintil!, 32. 578

' i

Sevilla, 38. * . 466*
i

Granada,. 34o o ] 469.

! uoi
Toledo, 35..ror 547

j
504

Burgos, 36.. 387-
’.'O

Murcia, 37,t>0í 234

León, 38.. .F ' 258
*>•:

Cantábriá 39 306
'Oí

Avila. . i-., .  .0.^.. . .;}¡K 136:
León ; . í . . . .  235 '
Valladoliil. . . .  .> ♦ ... . .  133 \
Badajoz .i';. ;»J. . . .  ' - 4561  ̂ *j>456 }
Gúadalájara. i ..............  178
Toledo . . .  .\ .̂; .!í5l .  I . .- . . .  118
Sevilla; . .*... v. . . , . . .  182 "
Gáceres . ;-4 ■- ¿v. . . .  100

m , r

Í Burgos % . . . . '; .» » • » ! . . .  
Paleo cía. «- «• v«. * .,...

(Madrid. * . . 7 . . . . . . . .
.Cuenca». . , , ,  «f♦■ti,.', y • . . . .

*•*•*•* • .* * \ f I « i . » •
ío. . . .  . Ij» / O ' -b  ̂ ^‘Valencia

100 
200 
159 ¿
172

469

Í A l i c a n t e , , . . ,  •^r»i'.¡v-... • ••.. ,  r * 2 / 5  X —547 ,
. Murcia, . , .  100a* 1

Santander............... .T. . . .  262 1
. .9)^4*? ■; * .viv.’/ 'V  * * v v eI ’.toT£>uíá
.. Cor uña......- >. ..v¿% v; Ü.-. . .  234 234
í PalenQia................. 201 \ 9cft

.ÍValiadolid. ^ . v . v . . . 57 ; ¿  f
• l S a l a m a n c a . ú 7 . 102 J

Zaragoza. . . ..T . . / I . . . . ooy 34 \  { u-r
Mái«ga,4o.. « 1 - 7 ^  ‘ « 1

i *0 i 
o 8

i 801
eoc

i r.0
: («Í.
¡ sor

Cataluña. l.*o 300
OÚS * í,0O 

{ VM
Madrid, 2 .. .cUI 306

I 80 í

Logroño.. . . . .» . . .  91. . . . . . . . .  * : l  -J i 1 ; U. f "* f ,-V-
............' ..................  ̂ '

./ i 5
CAZADORES.; . ..if-,
. ..................b’‘íl'lV ' ----TI .TS ¿ÍI

V alencia;; • . . .  100 i
Alicante..... * ;úr.íj , . . .  100 > 300

. ( Castellón., y •• • poc 100.8 llcadio‘go;ií
• f A v i l a : 94 i 

!• Madrid. •• * • .̂ *-1 75 qX
a  Toledo. •. #*• ¿■iv-iuU: . . . 137 f’; rTj Í9

. . .



«CTÍEKPOS,^,
.e&qidOJ m

ry  lindero 
de quintos 

flucpe 
detallan.

Barcelona, 3Í}t7  200R ig g -2
f l £ í  -

Barbastro, 4„ig¿. 293
s : i
-.? r r

Talayera, 5.c ¡ 458
’ '¡oí

Tarifa, 6.J.. .o" 336
; • 001

( r ^  O'yy
Figueras/ 8 .^* 268

\ S“ I
'~ts' r ”ri

Ciud.-Rod. 9.j^¿ 416 

AlbaTorm* 10 '  * .386

. / . i
> -.¡ PROVINCIAS

■PE8 TENECEN.
eoJ r-;*‘

i JM urcia , • • • » m • . * ?  i  • ■ a a

... .QUO

100
Toledo. ..; V, 100

totalesT'delot
cuerpo .̂

.. 200
f* Almería; .7 . . .  .• 93
i Jaén. ^ . .g . . .  <>-* 100 [ A -293
C iudad-R eal.,../.............. 100 ), ........, . .¿»-:rnil/5i>fi»iTj *
Granada.. . . . . .y . . .  . . . . .   ̂ 179 /

‘ M álaga.. . . . .  . .  i y.-.. . . .  179
Cádiz 100
Zaragoza.. , . ,  * * v;- i,V. . .  136

. j.T em el. . . . .  >¿1» ...  vi. 1..
Huesca.. . . . . . .

400*.
100i ;11'i.r 1

Gyiedo.- ; i . : ¿ ?V í '. : 1 W . .̂ 61- 100 f o
fi8

100

458 

' 336-

¡ó'M ; Ti 
268

• • 4̂ • tiiá>
> ' 416

8C9

> r-o

i 102'
t rr

Arapiles, 14._ ~7 388
^  r  f . .

Navas, 44.. /[ ' _ 296
i ^

Vergara, 15.

c i l 
io

393

299

•Toledo< *. •. •. •. •.. -. •. PIv ..
^SOgOyid. . . .  *̂j* • .
Gerona-. -. -. i AhWürí ¿.;.. > ̂  * 137 
Barcelona . ¿; * ¿‘ ÍT¿1 i¿-.*... 279
Leon;*.;í: ;??íH.r.7: í1. .... 200. .11: ,r .0
Pálffncia*.* .* . ; . : l í'.V .. . .  • • 86 [ 386

•Hues'ca-.*.*.-.-.'pJT,.!/ . . v.r;. ..p:-o 64 \<v— { • . 1 I ¡ . / . v i o  > _  _ • • J ' ■ L• . 11Sala m anca . y.í l. vi O . .  T
Valladolid . «>••?• . .
m ^ v ia v /.r .T v i^ y v ;;- .. >
Navarra. .  • • • •
Oviedo . . . . . . .jyT<i»j*¡̂ »(•»»
Albacete.*. *. *. *.*.̂  . .
Murcia *. *. *.'. *. •/i'F; Vi . 7 . . . .
Búrgos...............................
Badajoz...............................
M adrid '?.??/:^-?.............
 ̂ uenca. .«......cv....*•. • •
Toledo • • • • • ¿l* #.*

[•Santatíder.....‘̂ iWVÍ4v.'...P08 99 !;jufi. 1 ít;R;J

Béjar, 17 ....
\ 00 V

* < 001- .. .1.Santatíder .^ivvvl4^.:..Püt; 99 i . f
Segorbe^ls^óí 399 • .<.Salamantíkv/;QU?lVsrií... . . 200: r|  899

- 1 *> . . A ? ? ® ? " : - . t í r - v v ;• • • íod ■’
M i s a . ,



1 *i<
i'

CÜEÉPOS.

Número 
de ,i|uinlos ■ que >e 
detallan.

V

PROVINCIAS' '
Á QUE PERTENECEN.^

Ki Número
ti.. .. de /s;- •qujnjos que

reciben._1

TOTALES
de loa 

cuerpos.

r
A lcántara, 20 548

/G u a d a la ja ra ........... ............
| L o g r o ñ o . ................
í O v ied o ........................ .........
\L e o n ................■-......................

; i i 7  
110
138 . 
183

548
V "

M endigorria. 439 j L u g o . . ...................................
( P o n te v e d ra .................... ; . . .

2Ó0
' 239 . j. 439

Alcolea, 22 .. : 398
i

i O v ied o ............. ..
j V a llad o lid ......... ......
' Soria 9 » 9 • 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9. i i . ^

198
100

, 100
398

;p.i -«

Sant, 2 3 . . . . ‘ . 200 ¡C ó rd o b a ...................... ..........
j Sevilla  .................... ..............

100
100 | 200

Reus, 2 4 . . . . 291 (O re n s e ......... ..........................
( C o ru ñ a ...............\  . . . . . . . .

100 
191 . í .  2 9 1 , .

T o t a l e s .......... 23.810 - ' . ‘ó-’ 23.810 23.810

E s ta d o  n ü m . O. (y

PROVINCIAS,
CUPO* 

dcl lla io á 
cada una.

• r.V' ¿
‘ CUERPOS / ) \
A QUE SE DESTINAN.

QUINTOS 
que se desti
nan á cada 

cuerpo.

TOTAL
de las 

provincias.

* " " ‘ \l. " — —. 1 \t
r /

. . . • M ' ‘ 1 1 i 5 ■ * • • • >  ̂ M

Madrid. ..• • •  691
r

iPA

Toledo.. . . . . 554

\

\ v.\ñ
I t :>

Ciudad-Real.' - 402

L u ch a n a . . . . . . . . . . . . . . . . .
G ra n a d a .. . ........... ...............
C a n tab ria .. . . . . . ; . .  ............••
iCázadoníS de M ad rid .. . . .
Id. A rap ile s ..............' ...........
Id. JB éjar...............................
San Q u in tín .. . . . . . . . . . . .
C onstitución . . t. . . . . . .? .. .
Cazadores de M a d rid .. . .
Id . de B e ja r. . . . . . . . . . . . .
Id. de F ig u e ra s ..............
Id. de B a rc e lo n a .. . . . . . . .

.. »i :iInfante 1 ¡ *. *. ü  
Geroria.: . '.  íí 
Luchana. . .  . . . . . . . . .  •
Barbas tro. i .

:■ / .

89 
100 
144 

75 
144 
65.

118
26 

137 
105 
68 

100
100 ) 
102 . ( 
100 ( 
100 J

691

, ' í  ‘Jl¡ 

554

■ r }■ j
402



—  550 —

PROVINCIAS.

r.»¡5 t Jil‘

CUPO 
detallado á 
^ada una.

Lérida,

Cádiz,

Huelva

Sevilla.

CUERPOS
A .QUE SE DESTINAN.

CueDca......... r 329

Guadalaj ara • 295

Segobia.......  180

Barcelona.... 1222

Gerona........  577

Tarragona..  544

477

603

Córdoba . . . .  571

Béjar.........
Granada...........................
San Quintin....................'
Alcántara............. ............

¡ Gerona.............................
Cazadores dé F igueras...
Príncipe.........., .  — . . . . .
Saboya.................
San Fernando.'................
Am érica............................
Caz. Ciudad-Rodrigo. * ..
Príncipe.............................
San -Fernando..................
Caz. Ciudad-Rodrigo. . . .
América.............................
BailéiL..............................
Cazadores de Mérida.. . .
Saboya...............................
Cazadores de Mérida. . . . .

í Reina. . ........................... V
] Constitución.....................
\ Cazadores de Talayera.. ¿
Valencia.. . . . : .  .\ * .....
Albuera ..........................
Constitución......................
Cazadores de Santander. .

QUINTOS
fita?se désti* 
lfchi A cada 

cuerpo.4
1

TOTAt 
de la»_

provrncib.

258 Albuera,

710

j ;

Badajoz.......  h 766

Gerona;. . . .
Valencia... .
Constitución 
San Quiatin.
Santander. .

. a. i - O  i f I

Africa.. . . . .
Gerona.: i . .
A s t ú r i a s .
Cazadores de'Vergara! i ..

129
200

" 178 
117.
80

100
306
197
240
200
279
200
240
137
227
122
195
309 

;r .168
f 396 

107 
100
133
251
87'

100
258
181
137
110
182*
100

109 
101 

- 456 
100

1222

577

544

7*

710 i’

v •



p r o v in c ia s .

CAceres........

ysl6Qcift«. . .

Alicante . . . .  

Castellón.. . .

Milicia........

Albacete. . . .

Coruña. . . . .

-- \ i

Lugo............

Pontevedra..
t

Orense.
i

cifro
le talla do i  
cfeila una.

472

801

810 

* 340

472

288

950

700

738

604

CUERPOS
A QUE SE DESTINAN

\ó ol
. »í

«QUINTOS 
que se desti
ne!* é cada 

cuerpo.

i Africa..................... ..  180
¿ C o n s t i t u c i ó n . 192
/ San Quintin....................  100

¡Soria..................................  219
B a i l ó n . . . . ............................. > 150

Navarra. .,.........................*“ 100
Cazadores de Cataluña. . .  100
Toledo. ............   172

i Infante.........................  135
• Toledo................; . . . .  275
I Cazadores de Cataluña. . .  100
t Bailón................................
< Navarra............. ...............
( Cazadores de Cataluña. . .

' 1 i ■

Í Navarra............... ...........
Toledo........... ...................

Cazadores de Barcelona.. 
Id. de Vergara.................

Í Infante........................ * . .
Aragón..................... ........
Cazadores de Vergara.. . .

186
54

100
187
100
100
85
75

113
100

¡Córdoba................. . .........  207
Castilla..............................  100

Zaragoza........................... 218
Murcia..............................  234
Cazadores de Retís........... ' 191

¡Zaragoza............... . .........  142
Guadalajara....................  168

Cuenca....................   190
Cazadores de Mendigorría. 200

/ Córdoba............................. 209
) Zaragoza.. . . . . . . . . . . . . .  100
j Cuenca........190
\ Cazadores de Mendigorría. 239

ÍPriñcesa................    125
Castilla.. . . . . . / . . . . . . .  t • • 187

Altnansá:. . .  i . • . . .  í . • ^7
Guadalajara ;». • * 95
Cazadores de Réus. / . ' . . . .  100

TOTAL
de las 

provioclaf.

472

801

510

340

472

288

950

700

738

604 f
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PROVINCIAS.
CU PO  

d e ta llad o  á 
cad a  u n a .

CUERPOS * i
A QUE SE DESTINAN. ’

w. *

QUINTOS 
que se desti
lan  á cada 

cuerpo.

Zaragoza__ ' 492
(Cádiz.
| Extremadura.....................
j Malaga, .i .......................
V Cazadores de Tarifa..........

Teruel.

Huesca

378

394

\ CAdiz........................
< Estre.madura...........
r Cazadores de Tarifa.

Granada...........763

/ Málaga.....................
< Cazadores de.Tarifa. 
'(Id. de Arapiles____

Zamora............-........
Mallorca................. .
Talayera..................

Málaga 825

Almería........  530

Jaén. 630

Valladolid... 370

/ Zamora........... ...................
) Valencia.............................
i Mallorca........................
( Talavera............................
( Aragón..................... .........
< Galicia................................
(Cazadores de Barbastro..

I Zamora...............................
Galicia...............................

Granada.......................
Cazadores de Barbastro...

ILeon.................................
Iberia............................

Cazadores de Arapiles... .  
Id. de Alcolea...................

Cantabria

122 
200 

34 * 
136
156 
122 
100
230
100
64

200
384
479
257
227
162
179
248
189
93

157 
204 
469 
100
57

133
80

100
162

t o t a i
de las 

provincial.

492

/

378

394

763

825

530
• «  * : .

630 ; 

370

Salamanca.. 462 <Cazadores de Arapiles___ 100 } 462
Id. Segorbe.......................% 200. \ ‘

Zamora. . . . . 375 [Rey..............! ......... .
Segorbe.............................•

„ 275 j
100 j 375

• r Iberia . . . ; ..............; ......... 235 J
León............ 613 <Cazadores AlbadeTormes. 200 } 618

1 Id. de Alcántara. . . . .  T. . . 183 \
-. | Princesa................... .. . 161 )

371Oviedo......... 371 Al mansa............................. 85 >
J 125 } *



PROVINCIAS.

O v ie d o . .* . •

u . ,

palencia.. . .  

Avila............
f , ^

í ■
Búrgos........

Santander... 

Logroño.. . .  

Soria............

Navarra. ..-.

Baleares. . . .  
T o t a l e s ..........

• ‘ ’ñ:

cu po
detalla.lo á 
cada una.

632

335

230

676

361

CUERPOS
A QUE SE DESTINAN. •

QUINTOS 
qti»* se desti
na i íi cada 

cuerpo.
• TOTAL *

de laa 
provincial.

>
Cazadores de las Navas.. 196 ]
Alcolea.............................. 198 1. AQO
Cazadores de Alcántara.. 138 Ir o d a

Id. de F igueras.. .............. 100 1 r¿ ¡rfisi!i

Sevilla.............................. 9 8

León................................. 20b 335
Cazadores Alba de Tormes. 86 \

Iberia............................ 136 OOA
Cazadores de Madrid.*.... 94
Guadal ajara ..................... l o o 1 • ' ■

Sevilla..........................
Cazadores Alba de Tormes.

3G8
100 676

Id. de Vergara................. 108
Búrgos.............................. 262 .. lCazadores Segorbe---- "... 99 f OVA

201 p lá lag a . . ........................
j Cazadores de Alcántara. .

91
110

' 216 í Málaga..............................
í Cazadores de Alcolea. . ..

116
100

1 Princesa. .•......................
582 1 Alinansa.

1 Cazadores de las Navas
. 241 

100
265

23.810
Soria................... ............... 265

23.810

201

|  216

‘ * 582

265
23.810

‘t-'i

- ■ ,.::r ' ' í-
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Dirección general de Organización. —Circular nú
mero 291.--El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Gobierno y Admi
nistración del fondo de redenciones y enganches, con, fqcha 3 del actual 
me dice lo qu&sigue: ’ »>*

«Excmo. Sr.: Prevenido en circular núm. 90o de este Consejo que 
desde primero de Setiembre próximo se entienda en suspenso el en
ganche y reenganche, á consecuencia de lo ordenado en Real órden 
de 18 del mes próximo pasado, debo hacer presante á V. E. que dicha 
suspensión regirá desde el-15 de Octubre en vez de la fecha citada 
por considerar que habían ya terminado todas las operaciones de caja 
en el reemplazo actual, objeto-de la-circular antes espresada.—Loque 
me honro en participar á V. E. en virtud á haber quedado sin efecto 
la Real órden de 18 de Julio último por la que se disponía que las 
Cajas de quintos se consideraran abiertas en 31 del mismo y por si se 
digna hacer .que se inserte en el Boletín de la Dirección de su digno 
cargo.»

Lo que traslado á V... para el exacto cumplimiento de lo que se 
preceptúa y como ampliación á la circular de 21 de Julio último, in
serta en la página 516 del M em orial  del arma; advirtiendo á V ... que 
respecto á los reenganches, solo pueden ser admitidos los del reem
plazo de 1868 que tengan acreditados los do-? afijos de rebaja,, concedi
dos por el decreto de 10 de Octubre de aquel año; puesto que han ter
minado el tiempo prefijado en activo servicio, pero no á los.de la mis
ma quinta que carecen de dicha rebaja, aun cuando se dispusiera para 
ellos la espedicion de licencias ilimitadas.

Dios guarde á V... muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1871.— 
P ie l t a in .

—  554 —

Dirección general deIn fan tería .—3.er Negociado.—Circular nú
mero 292.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en circular fecha 2 
del actual, me dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán ge
neral de Castilla la  nueva lo siguiente:—Envista del escrito de V. E. 
de primero del actual participando que la entrega de quintos ha em
pezado en algunas cajas de su distiito habiendo sido aplazado en otras 
por disposición del Ministerio de la Gobernación, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que en las cajas de quintes en donde estos 
han tenido entrada, como en el caso que consulta V. E. que se esplo- 
re la  voluntad de los mismos para si quieren ser admitidos desde lúe-



go y distribuidos á los Cuerpos ó aguardar del 1 al 15 de Setiembre, 
fecha marcada por el Ministerio de la Gobernación para todos los 
reemplazos del año actual, en cu jo  último caso se les permitirá re
gresar á sus casas hasta la citada época, para que puedan tomar parte 
en las labores del campo, que ha sido el objeto porque se lia suspendi
do la entrega j  saca hasta el mes de Setiembre próximo,, siendo al 
propio tiempo la voluntad de S. M. se haga estensiva esta disposición 
para todas las bajas de la Península quehaj’a ocurrido un caso análo
go al consultado por V. E. Debiendo en su consecuencia poner en co
nocimiento de este Ministerio por telégrama las bajas donde se ha ve
rificado la entrega antes de la época marcadapor Gobernación para que 
las partidas receptoras nombradas por los Directores de las armas se 
presenten á recibir sus contingentes.—De Real orden comunicada por 
dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su conocimiento con inclu
sión de la adjunta circular trasladando lo que dice el Ministro de la 
Gobernación á los Gobernadores civiles.

Lo que se publica en el M rmorial del arma para conocimiento de 
toáoslos individuos que la cora ponen. Dios guarde áV... muchos años. 
Madrid 5 de Agosto de 1871.—P íé l t a in .

—  555 — '

Dirección general de Infantería.—3.er Negociado.—Circular nú
mero 293 —El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra en circular fecha 29 
de Julio último, me dice lo que sigue:

Excmo. Sr:—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra dice hoy A los 
Capitanes Generales délos distritos lo siguiente:—Teniendo en cuenta 
lo excesivo del calor en la presente estación, atendiendo á que los re
clutas llamados al servicio activo, tienen que hacer en general una
marcha larga para incorporarse á sus banderas, y considerando que 
después de incorporados á sus cuerpos deben salir de estos para la re
serva, aquellos individuos que excedan de la fuerza señalada á cuyo 
cuerpo S. M. el Rey se ha servido disponer que tanto los quintos d e l . 
presente año como las partidas receptoras hágan uso en marcha délos 
ferro-carriles por cuenta del Estado, pudiendo en aquel as provin
cias que carezcan de este medio de trasporte verificar la marcha en 
buques de vapor en todo viaje que requiera más de seis jornadas or
dinarias.—De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo tras
lado á Y. E. para su conocimiento.» ¡



Lo que so publica en el Memorial del arma, para conocimiento d© 
todos los individuos que la componen.—Dios guarde á V... muchos 
años... Madrid 5 de Agosto de 1871.—P iélta in .

—  556 —

Dirección general de Infantería.—6.° Negociado.—Circular nú
mero 294.—Ei Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fecha 2 
del actual, me dice lo siguiente:

«Excrao. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Director 
general de Artillería lo que signe:—Enterado el Rey (Q. D. G.) de 
una comunicación que el Capitán general de Extremadura y Andalu
cía dirigió á este ministerio en 19 del mes próximo pasado solicitando 
autorización para disponer sea trasladado á otros puntos el arma
mento sobrante de Jes Cuerpos, teniendo presente lo dispuesto en te
legrama de 15 de dicho mes trasladado á V. E. en 22 del mismo, se ha 
servido disponer S. M. que el armamento que resulte sobrante á los 
Cuerpos de infantería sea entregado en los parques de Artillería más 
inmediatos á les puntos en que se hallen en calidad de'depósito. Al 
propio tiempo se ha servido resolver S. M. que siempre que se -haya 
de cambiar armamento, se les entregue el nuevo á los referidos Cuer
pos, con relación á la fuerza que últimamente se les ha designado por 
batallón en vez de la que prevenia la Real órden de 3 de Marzo* ante
rior. De Real órden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado 
á V. E. para su conocimiento.»

Lo que traslado á Y. para su conocimiento, previniéndole proceda 
desde luego á depositar del modo que se ordena en la preinserta Real 
órden el armamento y municiones sobrante que le resulte al quedar 
reducida la fuerza de los Cuerpos-del arma á 650 hombres los batallo
nes de cazadores y 1,056 los regimientos de línea: teniendo presente 
que de este número deberán rebajarse 29 hombres en los primeros y 75 
en los segundos por razón de músicos, tambores y demás plazas des
armadas, debiendo quedar por consiguiente en los batallones de ca
zadores 621 armamento con las municiones correspondientes y 981 en 
Í0 3  regimientos de línea con las municiones también reglamentarias, 
finalmente prevengo á V..... me participe el número de arn as y mu
niciones que deposita, el día que lo verifique y el punto donde el de
pósito tenga lugar. Dios guarde á V.....muchos años. Madrid 10 de
Agosto de 1871.—P ié l t a in .

Dirección general de In fantería .—6.* Negociado.—Circular nú
mero 295.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha 2 del ac- 
ual, me dice lo siguiente:



«Exornó. Sr.: A fin de que los individuos de tropa de todas la3 armas 
é institutos del ejército soporten mejor el calor estacional, facilitán
doles algún desahogo en el uniforme aun cuando estén de servicio; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que durante el corriente 
mes y el próximo Setiembre puedan llevar desabrochados los tres pri
meros botones de la levita ó capote.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines consiguientes.»

Y lo traslado á V.... para su conocimiento y cumplimiento y el de 
los individuos de ese Cuerpo. Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 
10 de A gosto  de 1371.—P ié l t a in .

—  557 -

Dirección general de Infantería,.—4.° Negociado.—Circula!' nú
mero 296.—Habiendo llegado a mi conocimiento que en algunos cuer
pos del arma, se admiten en concepto de alumnos para cornetas, tam
bores y músicos,'individuos que no cuentan la edad mínima de 16 
años, prevenida en la Real órden de 10 de Agosto de 1864, circulada 
por esta Dirección general con el m'im. 401, ni tampoco tienen la ro
bustez necesaria; he tenido por conveniente disponer que se recuerde 
su puntual cumplimiento y que con este objeto se inserte dicha Real 
órden á continuación.

Lo digo á V.... para su conocimiento y efectos correspondientes, 
en cnanto á la admisión de voluntarios de menor edad, con destino á 
la banda de tambóres y cornetas y música: pues con respecto á los 
hijos de los Jefes y Oficiales que aspiren á ingresar en las filas en cla
se de soldados, además de que deben tenerla edad de 16 años y la ap
titud física necesaria, han de reunir las demás circunstancias preve
nidas en la Real órden eje 22 de Setiembre de 1861, circulada con el 
núm. 332 y en la circular de esta Dirección general de 1 'i de Febrero 
del año próximo pasado núm. 59.—Dios guarde á Y.... muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1871.—P iéltain .

COPIA QUE SE CITA.
Dirección general de Infantería .—4.° Negociado.—Circular nú

mero 401.—El Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 10 de Agosto próximo pasado, me comunica la Real órden si
guiente:

Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, dice con esta fe
cha al Director general de caballería lo que sigue:—He dado cuenta 
k ja Reina (Q. D. G.) de la consulta elevada por el antecesor de V. E ., 
á e\te Ministerio en 5 de Mayo de 1861, proponiendo el tiempo que 
deb^ servir los educandos do trompetas del arma de su cargo y que



. .*•

se fijen las condiciones que lian de reunir para la admisión en ]C8 
Cuerpos; y S. M. de conformidad con lo informado por el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Julio último, ha 
tenido á bien resolver se observen para la admisión y tiempo que 
deberán servir los alumnos de trompetas, cornetas, tambores y músi
cos las regias sig mentes:

1. a Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 16 de Junio 
de 1848, 29 de Julio de 1857, y 15 de Marzo de 1861, las clases de ban
da en todas las armas, é institutos del ejército, se cubrirán con solda
dos siempre que haya suficiente número de escos en los cuerpos, oou 
circunstancias apropósito que se presten espontáneamente á servir Je 
trompetas, cornetas, tambores ó múdeos de plaza, sin que puedan 
destinarse á dichas bandas mas iudividuos que los puramente indis
pensables para completar el número de plazas prevenido en cada una 
por reglamento.

2. a A falta de soldados apropósito para dicho objeto y según lo 
determinan las citadas Reales órdenes de 29 de Julio de 1857 y 15 de 
Marzo de 1861, se admitirán paisanos que lo soliciten en el número 
extrictamente necesario desde la edad de 16 años cumplidos hasta la 
de 20, siempre que reúnan la aptitud y robustez correspondiente con 
la talla señalada para los quintos y demás reclutas.

3. a La admisión de estos individuos se hará con sujeción álo deter
minado en la escepcion establecida en laRealórden de24 de Setiembre 
de 1861, y demás disposiciones posteriores que rijan en las materias; 
debiendo presentar los interesados para ser admitidos su fé de bau
tismo, consentimiento paterno, ó de quien deba darlo á falta de pa
dres, y certificación de buena vida y costumbres, librada por ia jus
ticia ó autoridad local del pueblo de su residencia, precediendo ásu 
filiación el reconocimiento por los facultativos castrenses que nombre 
el Jefe del Cuerpo, los cuales al declarar á los reclutas útiles para el

* servicio de las armas, espedirá el certificado correspondiente, que se 
unirá a los demás documentos.

4 / A los mencionados reclutas, bien hayan sido admitidos antes 
como á los que en lo sucesivo ingresen en clase de educandos se les 
consignará en su filiación respectiva el empeño de ocho años que es 
lo que deben servir, conforme á lo dispuesto en la ley de reemplazo3 
vigente y en los artículos 3.* y 4 o de la Real órden de 29 de Mayo 
de 1863.

5.a Dichos individuos ai llegar á la edad de veinte años después de 
estar en las filas, se'lés preguntará por los Jefes si desean ó nó disfrr* 
tar el premio pecuniario correspondiente, y la manifestación teriú-
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nante que hagan se anotará en su filiación para los efectos prevenidos 
en la. Real órden de 6 de Setiembre de 1861, y posteriores videntes, ó 
para lo que haya lugar según las disposiciones que rijan ó puedan re
gir en la materia.

6. a Las precedentes reglas no comprenden ni son' aplicables á los 
hijos de militares que ingresaren las compañías de jóvenes de la 
Guardia Civil, Carabineros del reino, ó de cualquiera otra que exis
ta, ó S. M. mande crear, las cuales se regirán por sus respectivos re
glamentos y demás disposiciones especiales dictadas ó que se dicten 
para ellas.

7. a Si apesar de lo establecido en las anteriores prescripciones fue
ra en lo sucesivo filiado algún individuo que no reuniera la edad, y 
demás circunstancias qne se previenen en cualquiera tiempo que se 
advierta, se le expedirá desde luego certificado de libertad exigiendo 
álos Jefes que lo hubieran admitido ó tolerado en el Cuerpo, la res
ponsabilidad en que incurrieron por su falta de celo en el cumplid 
miento de las Reales disposiciones, reintegrando además dichos Jefes 
al Erario todos los gastos que el recluta hubiera causado por haberes, 
raciones, gratificaciones do primera puesta y entretenimiento, ó por 
cualquiera otro concepto.

Lo traslado á Y..... para su conocimiento y cumplimiento en los>
casos que puedan ocurrir en ese Cuerpo de su mando. Dios guarde á
V.....muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 18C4.—El Marqués-bu

Guad- e l - J e l ú .

—  559 —

Dirección general de Infantería.—Organización.—Circular nu
mero. 297.—El Excreto. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, 
en 30 de Junio último me dice lo que sigue:

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de Estado sé dice áest<* de laGuerra 
en 10 del actual lo que sigue:—Excmo Sr. El Ministro plenipoten
ciario de España en Berlín dice á este Ministerio con fecha 18 de Mayo 
loque sigue:—La escasez de relaciones literarias entre España y Ale-* 
inania, por lo poco extendido que se halla en nuestro país el conoci
miento de este idioma, por el coste excesivo de la correspondencia y 
por las causas que he expuesto á Y. E. en varios despachos, contribuye 
á que nuestros militares más ilustrados é inteligentes ni siquiera ten
gan noticia de las memorias y obras de diversos géneros que se pu-* 
blican aquí en grande abundancia, sobre [todos los asuntos relativos 
al ejército á fin de que aprovechémos los estudios, la esperiencia y los 
trabajos que se hacen no solo en Prusia sino en-todos los estados ger-



mámeos sin perjuicio de dar á V. E. conocimiento directamente de los 
informes oficiales que tengan alcance, según he hecho"hasta ahora, me 
propongo remitirle todos los meses un breve resúmon bibliográfico 
como el adjunto, para que si lo cree conveniente le" trasmita al Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra y puedan las direcciones délas 
armas escoger y hacer reproducir lo que ofrezca en su concepto alguna 
novedad, ó presente verdaderos adelantos en la ciencia militar. De 
Real órden comunicada por el Sr. Ministro de la Guerra lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes, con inclusión de la 
citada neta bibliográfica.»

Lo que traslado á V... para los efectos correspondientes con copia 
del Catalogo qe que se hace referencia. —Dios guarde á V... muchos 
años. Madrid 17 de Julio de 1871.—Córdova .

Catalogo que se cita.
Ministerio de la Guerra.—Breve noticia de las obras militares publi

cadas en Alemania, durante el mes de Enero ie  1871, y que ha sido 
remitida por el representante de España en Berlín para conoci
miento del Ejército.
Comunicaciones sobre asuntos délos ramoe de Artillería é In

genieros publicadas por el Real Imperial al Comandante militar 
facultativo y administrativo.—Anuario de 1870 7—1 Ó. Cuaderno con ca
torce láminas —Viena, Imprenta Real imperial —7.° Cuadernos.—En
sayos de tiro con un cañón de mortero de 8 pulgadas, rayado y de hier
ro fundido sobre un aparato dispuesto de modo que sirve para llevarse 
el cañón á otra parte: estos ensayos se continuarán.—Ensayos de tiro 
contra corazas destinadas á monitores del Danubio con planchas de 7 i/i 
de grueso de hierro forjado fabricadas por un nuevo método. Una des
cripción de las diferentes especies de planímetros desde la regla y la 
escuadra hasta los instrumentos, con loscualés basta pasar alrededor 
de la figura, cuya área se quiere saber, una pauta de lápiz para leer el 
área. Modificaciones del material de la A rtillería R. I. aprobadas por el 
Ministerio de la Guerra del-Imperio: se continúan en los cuadernos 
siguientes: Revista de periódicos. Noticias. Aparatos para manejarlos 
proyectiles fechados en Inglaterra. Ensayos de hacer saltar con algo- 
don fulminante hechos Chatan—Anuncios de obras.—8.° Cuaderno. So
bre la forma del cono de vuelo Schapuel de doce libras de carga por 
la recámara. En los eusayos de tiro en el «Itemfol.» En los ensayos 
Wicuer Neustadl se procuró determinar la cuerra de Ja tragatoria¿ la 
forma del cono de vuelo y la altura de las traversas que se habían do 
emplear para cubrirse. Resultado principal, que por medio de tra-
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versas no se puede conseguir la completa seguridad de las galerías de 
las murallas contrae! fuego de Schapruel de las piezas rajadas. Piezas 
de hierro. Revista de periódicos. Del libro de , batería Ingles. Batería 
de ataques con mascaras, estas formadas por una trinchera levantada 
delante de la balería. Noticias La Ametraliadora en el Journal de Diu- 
gler (Setiembre 1870) descrita por el profesor Feicheraun las piezas 
de la Marina de guerra italiana. Anuncios de cbras. La guerra en el
año de 1870. Presentada desde el punto de vista militar por.....Cantón
déla fuerza armada de Rusia, Berlín 1870 Coronel de la Dumkers C. 
fíespions precio lo srg (7 reales) el autor aonomico ventajosamente 
conocido en la literatura militar por su escelente obra, sobre la fuerza 
armada de Rusia que publicada el año pasado da en solas 108 páginas 
una reseña de la guerra de 1870, hasta la catástrofe de Sedan, y al mis
mo tiempo, evitando todos los detalles que confunden presenta prin
cipalmente de Nhitrolh de una aréa particular. Noticias. Ensayos de 
tiros contra corazas de buques para determinar el armamento délos 
fuertes del Escaldu. Anuncios de obras. 9.° Cuaderno. Complicación de 
los resultados de los ejercicios hechos por Ja artillería Real Imperial en 
el año 1869. Planchas de blindaje con terraplenes ó sin ellos para las 
fortificaciones en montañas de gran altura. El grueso total de las 
planchas de blindaje se fijó en 15“ de las cuales 6“ de hierro, y 9 
de madera de teca modo de sujetar el blindaje á su pared posterior y 
más pormenores. Noticia. Fabricación de planchas de blindaje y de 
piezas de acero fundido en los establecimientos imperiales de Rusia, 
vuelo submarino de un casco en el puerto de Carciff. Anuncios de 
obras. l .er Cuaderno. Informes sol)re las fortificaciones recientes de In- 
glatera, Gales é Irlanda, terraplenes fuertes de granito y fuertes los 
puntos de vistamilitares como persona de la profesión. Esta obrita sir
ve para orientarse rápidamente y son de interés las comparaciones que 
á grandes pinceladas preceden á la descripción del curso de la guerra, 
entre las fuerzas combatientes de Alemania y Francia. Los ejércitos 
europeos. Su organización y armamento son un apéndice. La escuaira. 
Norte-Alemana. Pur C. Y. S. Hilaburghausen 1870. Instituto bibio- 
gráfico. Precio 6“ Sgr (3 reales) una breve y clara complicación de la 
organización, fuerza y armamento de Francia, Inglaterra, Irlanda, 
Bélgica, Suecia, y Noruega, Dinamarca, Rusia, Alemania del Norte 
Baviera Neultemberg* Badén, Austria, Suiza, Italia, España, Rumania, 
Servia, Grecia y Turquía; de manera que con esa obrita de 92 páginas 
es fácil orientarse sob^e las instituciones militares de todos los Estados 
europeos. Son preciosas las biografías intercaladas en el texto, el fusil 
Chassepot, la granada de Regmento inglesa, la nueva cureña de hier-
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io de la pieza rusa de á 4 y el mecanismo para la elevación del fusft 
de agruja, la pieza rayada de á 4 prusiana el fusil Weudlr y el fusil de 
repeticiou suizo de Vellerliu. Llena un suplemento que es un estado 
bien ordenado de la fuerza y organización de la escuadra Norte-ale
mana. Madrid 30 de Junio de 1871.—Hay una rúbrica. Hay un sello 
que dice. Ministerio de la Guerra.—Es copia.

6.° NEGOCIADO.
Se recomienda á los Jefes de los cuerpos para músico contratado de 

primera retribución, como requinto ó clarinete principal á D. Manuel 
María García residente en esta Corte, calle del Molino de Viento, nú
mero 42.

6.° NEGOCIADO.
Se recomienda á los Jefes de los regimientos y batallones de caza

dores al mú-ico mayor D. Cayetano Fernandez y Alcántara proce
dente del regimiento de Burgos, para la primera vacante que ocurra 
de su clase, sirvió ú satisfacción de todos los cuerpos en donde estuvo - 
contratado como músico mayor y es acreedor á su colocación. ®

7.° NEGOCIADO.
S. E. aprueba que en el regimiento del Rey sea director de todas 

las academias y encargado de la de Oficiales el Comandante D. An
tonio Pina y Flores, para la de sargentos el Capitán L). Vicente Al 
bajar, y para la  escuela de alumnos, el Alférez i). Eduardo Ramírez

7.° NEGOCIADO.
Habiendo acreditado los aspirantes de Cadetes, D. José y D. Fede

rico Maroto y Ansardo, que falleció su señor padre en 1805 del cóle
ra morbo asiático, que reinaba epidémicamente en Sevilla, S. E. ha 
dispuesto figuren en la 1.a escala con los números correspondientes en 
vez de la 2.a y 3.a de la publicada en 5 de Junio último, en que se 
hallan colocados.

BIBLIOTECA.
S. E. el Director general ha visto con el mayor agrado los donati

vos que lian hecho con destino á la Biblioteca D. C á n d id o  Varona, Ca-

Ílitan empleado en la representación del arma, de dos ejemplares d0 
aobraZ tf Guerra entre Francia y  Alemania'en 1870-1871 de q u e  es 
autor; y D. Eugenio de la Iglesia'y Carnicero Teniente de la guardia 
Civil un ejemplar de la obra. Estudios históricos militares sobre las 

campañas del gran Gapitan' González Fernandez da Córdova de que



igual ni en te es autor; dándoles las gracias en nombre del arma que di 
rige por tan patriótico y generoso desprendimiento.
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ORGANIZACION.
El Coronel del Regimiento de la Princesa núm. 4' en 26 de Julio 

dá parte del fallecimiento del soldado Manuel Cornejo y  Catalan á 
;CODsecuencia de una caida, y manifiesta al mismo tiempo el desinterés 
de los individuos de su compañía quienes además de haber asistido al 
entierro de su camarada, se ofrecieron espontáneamente á pagar par
te de ios gastos ocurridos en los funerales.

S. E. h a  v is to  con sa tis fac c ió n  e s te  a c to  de  c o m p a ñ e rism o  y  dispues
to se pub l i que  en e l M em orial d e l  a rm a  p a ra  co n o c im ien to  de lo s  in 
dividuos q u e  l a  c o m p o n en .

ARCHIVO.
En este Negociado, se espenden los siguientes libros, á los precios 

que se marcan:
Pesetas. Cénts.

Nueva Táctica de guerrilla, en holandesa. » 75
Variaciones introducidas en los fuegos de la, de 

línea, con el manejo del arma; teoría del tiro,
etc. (Holandesa)..............................................  ». -64

Nuevo Reglamento de las Academias de cadetes.
(Rústica)....................................................................... » 25

Escalas de aspirantes á las plazas de cadetes.
(Rústica)..................................................................  »  25
Estos libros se servirán dirigiéndose al Jefe del Archivo, remitien

do además de su importe, 30 céntimos más de peseta por cada ejem
plar de la Táctica de guerrilla, ó de las variaciones en los fuegos, y 6 
céntimos más de peseta porcada Reglamento ó escala de aspirantesá 
cadetes, si se han de mandar por el correo.

MÉTODOS
DE REDUCCION DE METROS,* '

KILÓGRAMOS Y LTTROS A VARAS,

UBRAS CASTELLANAS Y CATALANAS, POR EL AYUDANTE DEL REGIMIENTO
DE SORIA NÚMERO 9.

D. JOSÉ ESPINAR Y LIGAR.

El precio de la obra es el de 6 cuartos franco de porte.
Los que deseen adquirirla se dirigirán al autor al espesado Cuerpo



S ituación  de las planas mayores de los regimientos del arma y bata• 
Uones de cazadores'en el día de la fecha.
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NOMBRES.

c
o
£-3 Puntos de residencia. NOMBRES.

N
úm

er
o.
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Puntos de residencia.

"Rey................ 1 Madrid. Gerona......... 22 Sevilla. 
* Málaga.Reina.............. 2 Melilla. V alencia.. . . 23

Príncipe........ 3 Valencia. Bailen.......... 24 Gerona.
Barcelona.Princesa........ 4 Vitoria. Navarra....... 25

Infante........... 5 Valencia. Albuera . . . . 26 Cádiz.
Subova.......... 6 Barcelona. Cuenca........ 27 Orense.

Toledo.Africa............ 7 Cádiz. L uchana.. . . 28
Zamora.......... 8 Málaga. Constitución 29 JerezdelaFrontSoria. . . . . . . . 9 Palma. Iberia........... 30 Barcelona.

Badajoz.Córdoba........ ‘ -10 Vailadolid. . A sturias.. . . 31
San Fernando 11 Barcelona.. San Quintin. 32 Sevilla.
Zaragoza. .*.. . 12 ! Vailadolid. Sevilla.......... 33 Barcelona.

Valencia.Mallorca........ 13 Granada; G ranada.. . . 34
A m erica........ 14 Barcelona.

..Zaragoza.
Toledo............ 35 Pal ma.

Kstr'emadura. 15.. Burgos........ 36 Lérida.
Castilla.......... lo Vailadolid. Murcia*........ 37 Coruña.
Cádiz............. 17" Zaragoza.

Pamplona.
L eón........ .... 33 Morella.

A lm anta........ 18 Cantabria.. . -39 MiidridV
G alicia.......... 19 Cartagena. M álaga .......... 40 Zaragoza. 

* Ceuta.Guada Lijara . 20 Burgos. Fijo d e .......... • .» ,
A ragón ............ 21 Valencia. * i ;  ̂ -i

B A TA LLO N ES. DE CAZAD O RES. •
/ . -

N O M B R E S: ?

N
ú

m
er

o.
1 i

Puntos de residencia.

»

NOMBRES.

N
ú

m
er

o.
*■

r *

Puntos de residencia.

Cataluña .......... 1 Barcelona. Sim ancas;. . 13 Cuba.
M adrid ............. 2 Madrid. , Las N avas.. 14 Pamplona.
Barcelona.. . . 3 Madrid. Vergara . . . . 15 Barcelona.
Barbastro . . . . 4 Valencia. A ntoquera . .  

Béjar'..............
16 Cuba.

Tal u v e r a .......... .5 Granada. 17 Madrid.
Tarifa............. 6 Zaragoza. Segorbe....... 18 San Sebastian.
Chiclana........ 7 Cuba. •' i. H erida... .  ; . 19 Barcelona.
F igueras....... 8 San Ildetonso. A lcán tara ... 20 • Zaragoza.
Ciudad-Rodr.0 9' Manresa. 7*r r: Mendigorría. 21 Lugo. -
A lbadeTorm 8 10 Bilbao. A lcolea........ 22 P a m p lo n a .
A rapiles.. , . . 11 San Ildetonso. Santander.. . 23 Córdoba.
JBsizsl * • • • • 12 .Cuba. Reus.. . . .  .j.. .24 Vailadolid.

MADRID; 1871.—Im prenta de D. J. M. Alcántara, Fuenoarral, 81.
1 . . - i S • • .................1 • 4


